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INTRODUCCIÓN 

 
La educación es una herramienta esencial para el desarrollo integral del ser humano. A través 
de ella, se promueve la adquisición de valores, actitudes y conocimientos basados en el 
respeto de los derechos humanos, fundamentales para construir una convivencia armónica en 
entornos diversos. En este sentido, aprender a convivir de manera pacífica y amistosa es 
esencial para prevenir cualquier forma de violencia y fortalecer los lazos comunitarios. 
 
Es importante destacar que la educación no solo facilita el aprendizaje de conocimientos 
académicos, sino que también fomenta la transformación humanizadora de la sociedad. Esto 
se logra al cultivar formas de relacionarse basadas en la generosidad, el respeto, las 
emociones y los sentimientos más profundos del ser humano. Lograr un equilibrio entre los 
aprendizajes disciplinares y experienciales constituye un desafío central para las instituciones 
educativas. 
 
La convivencia escolar, por lo tanto, debe entenderse como un proceso comunicativo en el 
que participan todos los miembros de la comunidad educativa, orientado a construir espacios 
de confianza y consenso. Según lo establecido en la Ley 20.536, artículo 16 A, Mineduc 
(2011): 
 

comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre quienes la componen y que 
le permita el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicie el 

 
 
En este contexto, fortalecer la convivencia escolar significa crear y mantener espacios de 
diálogo, colaboración y respeto mutuo que permitan a todos los actores de la comunidad 
educativa desarrollarse plenamente. Es imprescindible promover la formación de habilidades 
socioemocionales que favorezcan el desarrollo de relaciones positivas y el bienestar integral 
de niños, niñas, jóvenes y sus familias. 
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Psicóloga 
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María Caroca Da Silva 

 
Apoyo al Plan de Gestión de 
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Orientación, Labores 

Administrativas y Similar 



 
 
 

Meta 

en la construcción de una comunidad educativa que acoge a cada familia y educa 
en conjunto con ella, a partir de la diversidad y sobre la base de una educación 
integral, sustentada en valores cristianos. Este enfoque promueve el desarrollo 
de las inteligencias múltiples de nuestros estudiantes, fomentando en ellos 
habilidades y competencias para la vida. 

Nuestro propósito es formar personas íntegras, hombres y mujeres con sólidos 
valores éticos y cristianos, ciudadanos respetuosos de la diversidad de etnias y 
culturas, que contribuyan de manera significativa a la construcción de una 
sociedad abierta, pluralista y democrática. 

En este marco, el Plan de Gestión de Convivencia Escolar tiene como objetivo 
propiciar un clima de sana convivencia, reduciendo al máximo cualquier 
manifestación de violencia y potenciando factores protectores como una 
autoestima positiva, la adquisición de competencias sociales, la capacidad de 
pedir ayuda, y la solidaridad hacia los demás. Además, se busca generar una 
mayor concienciación respecto de las distintas formas de violencia y fomentar 
habilidades para abordar y resolver conflictos de manera positiva, contribuyendo 
así a la mejora del clima escolar y de la cultura institucional. 

El desafío actual radica en fortalecer las relaciones interpersonales dentro de la 
comunidad educativa, promoviendo el apoyo mutuo, la empatía y la solidaridad. 
Este enfoque busca consolidar los equipos de trabajo, los vínculos entre los 
cursos, y la cohesión de toda la comunidad escolar, desarrollando habilidades de 
resiliencia y de acompañamiento, indispensables para enfrentar los retos de una 
sociedad en constante cambio. 

 



 
 

Objetivo 
General 

 
Promover una convivencia positiva entre los integrantes de la comunidad educativa y 
prevenir la violencia escolar mediante la implementación de acciones y estrategias de 
carácter anual. Estas iniciativas estarán orientadas a establecer en el establecimiento 
una cultura y política de convivencia escolar sana y constructiva, basada en un enfoque 
pedagógico y formativo que priorice el desarrollo de habilidades socioemocionales, la 
contención, el acompañamiento y la escucha activa entre todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

 
 

Objetivo 
Específico 

 
 Favorecer el bienestar socioemocional de familias, estudiantes y 

docentes, lo que está directamente vinculado con las oportunidades de 
desarrollo de los estudiantes, enmarcadas en el Curriculum Nacional. 

 Mantener reuniones de coordinación del equipo de gestión, para 
monitorear la situación sanitaria y psicosocial de los miembros de la 
comunidad escolar. 

 Propiciar instancias de reflexión y discusión del tema de Convivencia 
Escolar, que involucre a todos los integrantes de la comunidad 
educativa. 

 Capacitar en temáticas relacionadas con la Convivencia Escolar y en 
habilidades socioemocionales al personal del colegio. 

 Incentivar y desarrollar en la medida de la posible, la práctica recreativa 
y deportiva como instancia de fomento de la sana Convivencia Escolar 
en la totalidad de la comunidad educativa. 

 Potenciar las horas de orientación para instalar acciones preventivas y 
de fomento de la sana Convivencia Escolar. 

 Trabajar articuladamente con dirección con el fin de instalar 
institucionalmente una política preventiva en los temas atingentes a la 
Convivencia Escolar. 

 Instalar en el colegio nuevos talleres que fomenten el bienestar y 
desarrollo socioemocional de los(as) estudiantes. 

 Situar los aprendizajes transversales o habilidades blandas (aprender a 
convivir, autocuidado, cuidado mutuo, relaciones colaborativas, entre 
otros) como un eje prioritario para una Formación Integral 

 Enfoque de Redes 



 
 
 
Consideraciones 
Generales 

 
 El siguiente plan de acción o gestión se declara como un instrumento 

dinámico, el que puede sufrir algunas variaciones en las fechas, o 
integrar nuevas actividades dependiendo de las necesidades emergentes 
del establecimiento y del contexto de pandemia actual. 

 El ECE preside el Comité de Buena Convivencia Escolar con quiénes, 
junto a su equipo de trabajo, elaborarán el plan de gestión y velarán por 
su cumplimiento. Recibirá las sugerencias del Consejo Escolar para tal 
fin, quién propondrá acciones en este ámbito. 

 Existe un grupo de estudiantes con compromiso, los que serán 
entrevistados y apoyados por la psicóloga y asistente social (dupla 
psicosocial), especialmente, a aquellos con dificultades de rendimiento, 
conducta, dificultades socioemocionales y estudiantes que presenten 
vulneración de derechos. Así también, acompaña en el apoyo a 
estudiantes bajo las mismas condiciones, pero con menor compromiso 
de gravedad nuestra orientadora. 

 Existirá una articulación y una coordinación estrecha con el trabajo de 
orientación, especialmente, el referido a la labor realizada en la hora de 
orientación. 

 El ECE tendrá dos horas pedagógicas semanales de atención de 
apoderados, quiénes serán informados de esto en la primera reunión 
correspondiente al mes de marzo. Quienes deseen contactarse con el 
ECE deberá solicitar hora en secretaría o con el profesor(a) jefe del (de 
la) estudiante. 

 Una copia del presente documento será entregada a dirección, una a los 
docentes. 











































 
 

EVALUACION DEL PLAN DE GESTION 
 
 
 

La siguiente estrategia de evaluación permitirá apreciar la eficacia en la utilización de los recursos, así 
como la eficiencia en el logro de los objetivos. 

La evaluación de este este plan será efectuada por el Equipo de Gestión, al final del año y término del 
período de ejecución de ésta. 

La siguiente tabla contiene una serie de preguntas que facilitarán la evaluación de efectividad y eficiencia 
del presente Plan de Gestión de Convivencia Escolar. 

Para efectos del proceso de evaluación, se deberá evaluar cada una de las acciones planteadas 
anteriormente de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

L LOGRADO Mayor a un 85% 
ML MAYORMENTE LOGRADO Entre un 70% y un 84% 
MDL MEDIANAMENTE LOGRADO Entre un 50% y un 69% 
PL POCO LOGRADO Entre un 30% y un 49% 
NL NO LOGRADO Entre 0% y un 29% 

 

Posteriormente, se podrá especificar, para cada una de las acciones, si se presentan observaciones 
respecto del cumplimiento de éstas y posibles sugerencias. 

 
 
 

Fernando Castillo Vera Verónica Flores González 
Encargado de Convivencia Escolar Inspectora General y de Convivencia Escolar 

 
 

 

Patricia Améstica Fuentes María Caroca 
Orientadora y Subdirectora Apoyo al Plan de Gestión de Convivencia EscolarColegio 

 
 
 

María Elena Chinchilla Paulina Meza Bustos 
Orientadora y especialista de la Asistente Social conducta Infanto-Juvenil 

 
 
 

Loreto Pizarro Aguilera 
Psicóloga 

 
 
 
 
 

Fabiola Zamora Palacios 
Directora 

Colegio Bicentenario  School 


